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CONSEJERIADECUL TURA Y FESTEJOS

599.- La Excma. Asamblea de Melilla, en sesión celebrada el18 de marzo de 2005, aprobó el expediente relativo

a la denominación del vial de uso público "Calle Maestro Angel Pérez García", sito entre las plazas Fenández de

Castro y la de Velázquez.

Se adjunta plano indicativo. \\

Melilla, 29 de m~rzo de 2005.

El Secretario Técnico.

Joaquín M. Ledo Caballero.

CONSEJERíA DE SEGURIDAD CIUDADANA

POLICIA LOCAL

600.- Por no haber sido halladas las personas que se relacionan en los domicilios que se indican, no

habiéndosele podido notificar la sanción impuesta por infracción a las normas y artículos que se indican (L.S. V.

Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a Motor y Seguridad Vial; R.G.C. Reglamento General de Circulación;

O.M.C. Ordenanza Municipal de Circulación; B.A. Bando de la Alcaldía con fecha 22/08/91) se practica la misma,

de conformidad con lo preceptuado en el Art. 116 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y Procedimiento Administrativo Común.

ALEGACIONES: Podrán formularse en el plazo de 15 días citando número de expediente (Art. 79. 1 ROL 339/

90. Si no presenta alegaciones esta notificación tiene carácter de PROPUESTA DE RESOLUCiÓN (Art. 13.2 RD

1398/93 de 4 de Agosto BOE 9/8/93).

AUTORIDAD SANCIONADORA: Excmo. Sr. Presidente de la Asamblea deja Ciudad Autónoma de Melilla y por

Decreto el órgano competente en materia de Seguridad Ciudadana.


